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CUT: 63181-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0237-2023-ANA-AAA.MAN-ALA.MANTARO

El Tambo, 13 de diciembre de 2023

VISTO:

CUT 63181-2023 Fecha         12 de abril de 2023
Nombre solicitante BERNABÉ VITO MONTERO PAUCAR 
Derecho uso de agua 
primigenio RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0399-2007-ATDRM-DRA/J.

Titular TIMOTEA EDELMIRA VELIZ DE TOPALAYA

De conformidad con el Informe Técnico Nº 0017-2023 ANA-AAA.MAN-
ALA.MANTARO/CMBH, que describe las características técnicas del derecho primigenio, 
y en mérito de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo N° 022-2016-MINAGRI y artículo 6º del D.L. Nº 1310 que queda registrado con 
CUT: 63181-2023.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-

Extinguir la LICENCIA de uso de agua Superficial, Resolución Administrativa N° 0399-2007-
ATDRM-DRA/J., de fecha 31/07/2007, otorgada a favor de TIMOTEA EDELMIRA VELIZ DE 
TOPALAYA, respecto a la unidad operativa Cod: 28949, TOMA PATA.
.
Artículo 2º.-

Otorgar LICENCIA de uso de agua agrícola Superficial, a favor de BERNABÉ VITO 
MONTERO PAUCAR con DNI 19938587, conforme al detalle siguiente:

LUGAR DE USO DE AGUA
Unidad Productiva o predio Cod: 28949 , TOMA PATA

Área (ha) Total Bajo riego: 0.04630 
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Departamento Junín

Provincia Chupaca

Ubicación Política

Distrito Huamancaca Chico

AAA MANTAROÁmbito Administrativo

ALA MANTARO

Junta JUNTA DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 
MANTARO

Organización de usuarios

Comisión COMISION DE REGANTES  N° 01 CHUPACA

Bloque de riego AMAN-31 CUN-BO1 CHUPACA

Ubicación Geográfica WGS 84 (UTM) / ZONA:18 / Este: 472588.0000 / Norte: 8666132.0000

FUENTE DE AGUA Y VOLUMEN ASIGNADO

Nombre Superficial, Río CUNAS

Ubicación geográfica del 
punto de captación WGS 84 (UTM) / ZONA:18 / Este: 461885.0000 / Norte: 8667490.0000

Volumen asignado 555.00000(m³/año)

Artículo 3º.-

Disponer la notificación a los administrados, inscripción en el Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua y su publicación en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JULIO CESAR VICENTE MILLA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MANTARO
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